
Recurso de Revisión: 01328/INFOEM/IP /RR/2015 •• 
1nto. Recurrente:  

Secretaría de Educación 
lol'IS(ll11to.,.Tr.1M p:M'• M U1, Af»fllo • 1.-lllf0lll\Klol! Pubk.ty 

P'fo1<1cd ó n d9 D• 1<n P....,.onala• d otf~~d odo l&o•..:.>y lhJ"k,lp¡o. 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, Estado de México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, 

Estado de México, con fecha vemtidós (22) de septiembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01328/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por  en su 

carácter de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, 

se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

l. El día tres (03) de agosto de dos mil quince,  

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

·ante el SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, 

registrada bajo el número 00162/SE/IP/2015, mediante la cual solicitó: 

"QUIERO SABER PORQUE EN EL JARDIN DE NIÑOS TENOPALCO 

DE MELCHOR OCAMPO LA DIRECTORA ERNESTINA DIO 

PERMISO DE ACERLE SU DESPEDIDA DE SOLTERA A LA 

MAESTRA ELSY EL VIERNES 3 DE JULIO UTIL,ISARON LA COCINA 

PARA ACER LA COMIDA LLEVARON ESTRIPERS Y PORQUE LA 

DIRECTORA NO DIO PERMISO PARA TOMR LA FOTO DE FIN DE 

A ÑO DE LOS NIÑOS ADEN TROT DE LA E CUELA Y POQUE PARA 
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Recurso de Revisión: 01328/INFOEM/IP /RR/2015 •• 
1nfo Recurrente:  

lro!illlu\odR Tr.>np:>r• ,.cl.a, Ac...-.•• l.aln!or"'°'loaP11~y 
P•t11• ctJó n .S. Da1os Pt,......,.ln delúUclo 11., J,1;,,i,eoy l'1unlc\p!os 

Sujeto Obligado: Secretaría de Educación 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

LA FIESTA DE LA MAESTRA SI DIO PERMISO PARA QUE 

FUERAADENTRO DE LA ESCUALA. ". (si c) 

Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: no hubo 

detalle. 

Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 

2. El día cuatro (04) de agosto de dos mil quince, el SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

D o:- co- ;or:-r id . .:;. j .-::c-n le Crs o.,¿~,;to ':'r. -:1 .3r. iculo 4,:, -C¿ 13 L':'y ::1-: - ; ~r. so3r¿,-1c i3 ¡ .A,::c€::o ¿;_ \ ] ir/c.n-.3:c"ló n 
F.:t JJ ::.:. j ;;,_ .:é::;:.3cc C-= 1." ~xrcc y i:un ic ,p'CS . s.;; ..;;dj u.:-,:.3 u r. archiv e -:.orr;;:soor:a -er,e 3 1 acu.;;ro,:, ce f&::r ;;. i:r -:-; j e 
~gJstc. c ~l :;r.~ ~n ·~r;,:i .. ~:Js .. ::f.:~ oo,· .;l ~ "=5f:·cn;.;j ,~ Ce la Unt:íad •j -: ~'if::-rrn .i,.:1ón .. 
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Recurso de Revisión: 01328/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
1nto Recurrente:  

Sujeto Obligado: Secretaría de Educación 
.....-ca.Tr~~MU..•1.1...,.._IN""""'I' 

P.Ol.cclondl-Oólll" ...._.....~ bUNMW.~-~ .... Rió ..... 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

,,.. ...... . 
-~ ­t.:~ u 

, ~¡:. "íc'• . . ' -

EST:i.oo DE MEX ICO 

~2015. Año d~J Bicentenaroo L u<tuoso de Jo~c M;,ri;, Morctos y Pa,,on~. 

Oficio No. 
Expediente: 

20531A000/ 0931/ Ul/2015 
00162/ SE/IP/ 2015 

Toluca de Lerdo, Mexico, a tres de agosto del dos mil quince 

C.  
PRESENTE 

VISTA la so,;c1t'Jc ce 1n'c--,a,:1ó'l cel e i:1. r-ies 'i a-io e<? la fecna p~ese1:aca a 
:·avés d,:· S1s: erna dE .A.cces.o a la l:i'or11cc1or M;;:,.'q...:ense ( SAl '~EX). med,an:e 
ia CL:al sclici :a . "QUIERO $.A.SER PORGUE EN EL JARDJN DE N IÑOS TENOPALCO 
DE MELCHOR OC.A.M?O LA DIR::CTORA ERN::STINA DIO PERMISO DE ACERLE SU 
DESPEDIDA DE SOL TER4. A LA MAESTRA ELSY EL VIERNES 3 DE _;uuo 
UTIUSAJ~ON LA COClNA PARA ACER LA CO MIDA LL EVARON ESTRfPE.RS Y 
PORQUE LA DIRECTORA O DIO PERMISO PARA TOMR LA FOTO DE FJN DE AÑO 
DE LOS \JIÑOS ADEN7ROT DE LA ECUELA Y POQUE PARA LA FIEST.!\ DE LA 
MA::STRA SI DIO PERMISO :::>.4.RA QUE FUEAAADENTRO DE LA ESCJALA" (sic) 
s n hab'?f' se1'\aJaac da:o a•guno er E a;;artado ::J~ "C:.ialquier otro de:allc- .;::ue 
'adice :a bjsq.Jeoa :::le la 1n' o-~ac-:ón". 

Co,, rur~ar,~nco er o d :spues~c en los ar:,culos 42 y LE ce la LeJ ce 
Tr<'Jnsparenca y .~cc€'.so a l-0 lnformacion Públ ca c-:?I E.staGo ae >'lex1cc y 
Mur.ico1c'-, 4." 5 'J .:1 .18 de1 qesla,-r,~n :o d-21 orc,mam1;,n;o antes nvo::adc '/ en 
terrrir.os del r -1r,era TreiNa y ocho inc·so e) é':? 'es Linearr• entos ¡:ara a 
Rcccpc.cn. Tr;irr ¡~s .,, Reso1uc:ó, de las So 1c·t.Jaes ce Acceso a a lnfon1aciér. 
;;,.,cceso. Moci:ic.ación. Sust t ucrón. Rect1 f icar.:ión o Suoresión Parc·c l o Tota l de 
Oa: cs Derso,a,,;;s. así cor-o ::le los f<.ec1.. rsos de i:.:: .. 115ión qt..~ deo,;;rár obse1 ·,ar 
les S~,eros Oohc;;ados ~cr le Ley oe -ransparen.: a y A.cceso a la lrforr1ac 01 
P·jci ica del Estado ce Ms:x ice 'i Mun ici¡:;1os. asi cerno ,o est;ibtecido ~n el 
urticulo 1 'racc1,.'.J'1 ' de :a ci :aca Ley. mismo que .:)(o-nueve 12 t'.::i1sparenc1a de .a 
;;est1:,r públi..:a '/ la r';;nc:1c·o., ce cuertas de •os su¡-2:os ct:llgadc-s hacia a 
so::1edad. ccme:1:0 a ~ste::i 'º s1gu1e:i :E:: 

El derecho de acceso a la información pública se trata de un 
cerecho fundamental que : ien-2 por objeto el acceso a los docume:-i:os cue 
gen-erer.. acministren o pcsean los sujetos obligados en el -e¡ercicio de sus 
funciones. por lo cue. no puede u t ilizarse este derecho para r-esolver 
problemáticas o para la investlgación de hechos. por lo que en caso de querer 
levan:ar una c;ueja e.n contra oe la acruaciói"l de algún servidor público, ~uede 
presen::ar la a t:-avés gel Sistema de Atención Mexrquens~ en la siguiente lígg 
hltp://v,:v:w.secogem.gob.mx[ SAM/sit_atn_mex.asp, ya que el Siste:na de 
A tención Mexr~ ~e (SA~) es un medie para presen:ar las que¡.as. del'luncias . 

. o \ I ºo 
~ V ~ 
::z: (') 
~~-T m '('. -- ~ 

.,.--<s 03,»'" 
~ ........ ·--- .... 

>h,...:.e,,.,,-,..;;. .1,~,t..:.,.. ,~ ~,;.-.... ,.,,. .., 

\ 
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n nfo Recurrente:  

Sujeto Obligado: Secretaría de Educación 
ln MIU,lO .. T, ,. .. , p ...... l'l:M. Aew>MI I ll W.o>mllW;IOfl l'l., :,tlu ., 

"1-olccdo!ln d e Oa:o,. P ~rs,;,n• ~ • ~ Et 1JOO O'D M<il li<O J M1111lclpl&s 

- -·.!!: :.-.. .. ~ -.~. 

i:.STAOO DE MÉX ICO 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

··2015, A ño del Bkent i:na rlo l u ctuos o de Jo.sr. Maria Morel<J~ y Pav cn··. 

-2-

Oficio No. 20531A000/ 09 31/U 1/ 2015 

sugerencias o •econocimiemos. respecto de un t rámite, serv1e10 o servidor 
p u blico de las dependenc ias y organ is mos auxi licres del Poder Ejecut ivo de 1 
::stado ce México. 

Pcr lo am er•o r. c :n fu~da·-nentc er los art:culos 35 fra:::crón V . .:1 • y 46 cie ia ~ey c e .',:i 
,,1atE.-na. se ;\CUERDA: 

ÚNICO.- rl¡;icer del conoch 1i0nto ce: ¡;:;et1c ionari,:;. a tro'-'É'5 de' S.:l.,:·-1 EX, ~J presente 
ú fic,o de respuesr.a 

Ir , ,, . ·¡ 
.,,1 . ' . 1 .... ~ 

LAE. EDGAR MARÍ::ÍN.EZ NOVGA , 
DIRECTOR GEN.E.RAL Y~ESPnNSABEE:". 

DE LA UNIDAD DE JNFORM.Ació w J f'· 
1,,. : _ .. ~· , ,. 1...4' U • • ,:;J,;,.<;·, 

' 
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Recurso de Revisión: 01328/INFOEM/IP /RR/2015 •• nn o Recurrente:  

Sujeto Obligado: Secretaría de Educación 
l.r,.r.tl11110 0-1'r~upa,....:1;,. A.u - •L> lnt......-clon Pu!;,lu y 

P,ot.,,:cl6" ÓII o a:01 ,..,,. OIUIH MI ($1.ld o ,k "'"'~º ~ '4u11lclpl01 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

3. El día veintiuno (21) de agosto de dos mil quince,  

interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

a) Acto Impugnado: 

"Negativa de la entrega de la información." (Sic) 

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 

"En virtud de que la solicitud versa sobre los recursos públicos utilizados en los hechos 

descritos, es decir, el uso de instalaciones, los servicios de gas, agua y luz, así como 

inmobiliario de la institución educativa mencionada para fines distintos a los dispuestos; 

con la participación de educadores y con la autorización previa de la directora del plantel 

(superior jerárquico de los mismos); motivos suficientes para atender mi solicitud de 

información sin caer en la especificidad de queja o reclamación. Es por ello, que se 

considera procedente otorgar a la suscrita una respuesta clara y precisa del gasto 

efectuado por el uso de dichos recursos, tenerme por presentado el presente recurso de 

revisión y la aplicación de la suplencia de la queja. 

Cabe señalar que estoy acudiendo a la instancia correspondiente en el ámbito de su 

competencia, de conformidad a la orientación recibida por la Secretaría de Educación 

Pública Federal a través del Sistema INFOMEX del Gobierno Federal." (Sic) 

4. El día veinticuatro (24) de agosto del dos mil quince el SUJETO 

OBLIGADO rindió informe de justificación señalando lo siguiente: 
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1nfo Recurrente:  

ll\~t kllt.e, doTr..,.,r,• •llfld\,Accn o e l~ l""orffl.XIOl'I Publlc..>)' 
Pro1<1~~1ó11 IM D~to, Piirsonal" clol ÜIMIO dG /Anico '/ Mullltlpl"'"' 

Sujeto Obligado: Secretaría de Educación 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

"' -~~~;"7! ,. 
• : :'Ot . ...!'"!· . , 

. ; 
-~~....!/ 

:.~ =1=-::· ,:·:, [ -.. 
ST.!\DO D:: MÉXICO 

EXPEDIENTE: 00162/ SE/ lP/ 2015 
EX PEDIENTE DEL RECURSO DE REV JSlÓN 01328/INFOEM/ IP/ RR/ 2015 

No. de oficio 20531A000/ 00994/ Ul/ 2015 
Veinticuatro d e a,gos.to del 2015 

LI CEN C IADO 
JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL I NSTITUTO DE TRANSPARENCIA , 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PROTECCIÓ N DE DA TOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Con f1,. :-1damerto cr In e s,::;,.iest,:, ,::::cr el an: iculc 72 d€c la Le:,1 de Tr2.;;sp,¡;r;?n::1a y 
. .::. c :::eso a !.9 ln fcrn,2<:,ér"i ~üc"í-::a de l Estaco :::-e t<Bxico y '·íun:c.~!c-s. así ca,- ;<) tos 
rurrerales Sesan:¡;¡ y siece. ':/ Ses.:-r.t a y eche de los Lir.e.::mientcs para l.a 
Re·ce:::cór. T rami te :1 ~.es,::¡1uc1án ce "os So"icitudes ~e .Ac:::e sc- a 12 lnforrnad6:i 
Public a . . ~.cc0so. Modi:""cacíón. Sustituc ión. Rec t rfica:::ré1 o S·..i:::,~,:?són pa-ciil l o 
Lc~a! e <:,: da te s ,::-e~sGna ,e-s. zé como de 'os ~e-curses d e R,~v,s,on que decerár 
cbser\: ar los Sujet og Obligados P<>' la Ley e:~ Tr.er.sparenc,.1 y .t..cr.::es::: a ¿; 
1Y'-ormac iér: Pública d21 Sstado d~ '"Íf:.:.,:::c y Mun ícípíos. pucLcado s e, ~r01n~a de 
ocL:bre d e- dos , i l ocro en la G.::,c,;;;ta del Goo:eí'"10. rerito a :.1st-e¿ d o·es•?nte 
irforrie a l ~er.c r ce los sigi.:;en~es: 

ANT ECE DEN T ES 

'JNO.- ::n f2cha nes d·2 agosto del dos rr:d ql.i:1c:e. rngiesó a tr.:i '.,é s cei 3Aut'·t::X 
12. solJ c1t vc ele· ir;~crrraciór ·:::cr :iúrr .,:: ,·c de forio 80162/Si:/P/2<)15 er ,¿¡ 
rncdalidad d,2 !,fcrmación Pjbl1ca. c on-sis:en:e e n: 

"GUIERO S.4.SER PORQUE ::N EL JARC!N DE NJi'IOS TENOPALCO DE 
ME:..CHOR OCAMPC LA. DIRECTORJ>.. ERNESTINA DIO P~ RMISO :>E 
i\CEP.LE SJ ;Jr::"S¡::cDIDA D :: SOL TE~,t,.. 1-. L.A. /v';,..ESTR0\ .::LSY EL 
VIERNES 3 DE JULIO U7"JLJSARON L,~. COCNA ?ARA ACER ~A 
COMIDA LLEVARON ES- RIPE.RS ':' Po.=muE LA DIRi::.CTORA r~O D.O 
PERMISO PARA T OMR Lt.. FOTO D:: FlN DE Ai'lC CE LOS NIÑOS 
ADE!'ffROT DE LA. EC'JE¿___t._ Y ?OOJ E PARA LA FIESTA D:: LA 
MAES1f?,.f\ . $ 1 DIO PE .~~·1lSO DARA G!U:: FVERAA.DENTRO DE L.:l, 
:::so ..._"[A:'-7-sic-' ....... ;1·r"l • IJ •'"' • ...,,.~ - J 

/ 

/ 
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Recurso de Revisión: 01328/INFOEM/IP /RR/2015 •• 
l1nfG Recurrente:  

Sujeto Obligado: Secretaría de Educadón 
IMllllllt> (M n ~11,p11..w:u., """º • .... 1 .. r ......... ...:0<1 PubN~ l' 

Proi«c•on ckl O~tM Ptt1,011..11<,• - c . 1~do oa 1.1•~~ 0 ~ Mhm!.tlp ~ 

GOP.k:RNO Dl:L 
ESTADO O~ MÉXICO 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

GaJT"E ~-. -"': "" •,. 1..c...· t 

•• •1 1, GRANDE 
"20115. Año del Blce,11t erin rlo Luctuo::.o de Jose: Maria Moreia~ y Pavó11" . 

Sin haber señalado dato alguno en el apart~do de; "Cualquier otro detalle que 
facil ite la búsqueda1 d e la información". 

DOS.- Modalidades de eMrega: "A través del SA!MEX". 

TRES.- El1 cuatro do ílgosto mediante acuerdo número 
20531A00 0/ 0931/Ul/20 1.5 se hi;rn del conocimler'lto del peticionario que el 
dcn,,cho de acceso a la 1nforrn<'lci611 rpública se trata de un derecho fundamental 
que t iene por objeto el acceso o los d ocumentos que generen, adminislren o 
posean los SlJie-~os olbllgados en el c~jercido de sus funcionos, en tal virtud, no 
puede utilizarse este dérecho po;l ra resolver prob temáticas o para la 
invest1gac1ón de hechos, por lo que en caso de querer levantar una queja en 
contra de la actuación de algún servidor público, se le sugir ió presentarla a 
traivés del Sistema de .~ tención Mexiquense en la siguiente liga 
i, ttp:// wwv\i',socogern.gob.mx/ SAM/ slt_a tn_mex.ásp, ya que ,el Sistema d~ 
Atención Mexiquense (SAM) es un med io pat·a presen•ar las quejas. denuncras 
sugerencias o reco11ocimier1tos, respecto de un t ramite, servicio o servidor 
público de las dependencias y organismos atJxiliares del Poder EJecutivo del 
Estado de México. 
- - - - - - - - - - - _, <.- • .. 4 .. - - - - - - - - - - •.,. • -, .. 1$;,, M - -. - - - .., - - - - - - - - - - - - - - .,. • 

-- - --" .... ..,. ... .. _ ., _____ ____ __ .. ,. _ • .- .i. .. - ------- -- ------ - -- ....... -.. w .- .. ,. 

-- ---· ... -- ... -- - ------ - -- "· · ·· ·- ·- - - --- - -- -- - ---- ---- --- ---, 
- - - -- - .... - ....... ... - .. - -- - - - - .... - - - .. -... ..... .. .. - ... - - .. - - - -- - - - - - - - - - - - .. , .. -
- - - .. .., NI • • "" .. "" - .. - .... - - - ... - "' '"' -.. ... t1 ~ • &.. .. • • .. - ...... • .. - - - - - "" - "" - - - - - ... - "' ....... 

.. . .. ...... _ _ ___ ______ _ ..,, _ ... .. .... . .. _______ _______ ,.. ,. __ .. .... ... .. --t .... .... .. cj ... 

...... ... __ __ __ _____ ..., -, - .. . ... _ ... ___ ... _________ .... ..... ... .. .. ... .. ..... ..... .. _ ... _ _ __ _ 

. ..... - - ... - -- - - - - - - - . - .... ... .. .. - - - - -- - - - - - ... - ... - , .. . .. ... .... . -. .. ... .... .. - - - - -- ---- ----- - -- .. . ..... .... .. .. _________ ____ _ ... __ .. .. .. . . _____________ _ 

... ., ,__ .,_,.,_ ________ ..,. ..... . .. .. .... _ .. __ _ __ _ ______ ..,., ..,..,. ..,. _,,.. ,. w .. • .. ---•• -

.. ... - - .. - - - - - - - - - - - - ... ·- • ,,. ..... .. Al 41> .. - - - - - - - - - - - .. ... ... - ,... - ..... ~ ..... .. ... ... .... .. .. 

"' .. ... - .. - - - - - - - - - - - --- - .. .. .. ..... --- - - - - - - -- - -- - -- - ,... - .... - . .. .......... ... ... -.. 
- - - - - - - - - - - - - - --~ . ... - - .. - - -- -- - - -- -- - - - .. ... ... ... ... ... ... .. " ... .. .. .. .. .. .. ,,. - - , .. 
- - - - - - - - - .,. - " ..... .. ... ,¡¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - .... , .. - ~ ... - .. - .. w . ..... .. - .. - - - ..... 

---------- ..... . ....... _ _ __ .,. ___ ______ ___ .. _ __ _ "'"·-·· .. ... .. . ...... .. _ . ...... _ _ _ 
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Recurso de Revisión: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01328/INFOEM/IP/RR/2015 

 

Secretaría de Educación 

José Guadalupe Luna Hemández 

>l 
Es·-;;oo DE: tvtEX lCO 

~2c 1s . A ño del G'.c,:;, nu,n;lr io !..uctu,:i ~o d !! Je,;& M.:irfa Mcrel os y Pa ,ón". 

~ 
~ . . r- .... "". 
. L. .. ,) . .. 

e•· r::.11,;· No. 2-:.s:s··~o-::c /cJ.r /t.!f:l o,s 

c. ,..:.. r,r::.;::1;;;: c,•né¡;¡;:;::;z M..,. PJ.:. 
::;t A:'; S. [ "9 i E 

!:.1o'='d ' c:ne...:-: c o-&i/S:t.,··11;):' .20 )5 

.:··.:;.~.:... e L.:::,=:~ r-•-11-:-1:-1!0

'1'1··';~ i..: .. :. ·-:,..,~ • .)r"',r. ;1.,_ ).-... (,..., (t..¿.·t·,.. · ~-:-::!<::" :i 

- ),"'.!'::' 1~,.·I ~ .. • .... ~v.,:::~ ..:.-·~_,;,: -~ ~~ t··,~L.._, ,¡·::,:;r<,;·• ·-: :_•l(!U-f" ,,~ .. ) ¿ ··'1¡..,.'r' ... ,.~t:.; ... ,~.~ 
• - .,;.-· ~~; ,,;.i' ~- ··e __ :,::e, S.:...2f . .;: :.:.:r;~C!...,E E\.'~!.. .J.~;:,~·:::-~ \.;,1::ic-r.: T~\Q¡:)~J~-~o 
t)l= f·"':: .. :' ... ~C¡;, G-: A1··~c L~ Di ~EC'"".::,p.:. E=-~r-..ES-v"' .. ~ DIC c~~t-·:sc o¿ ..,C.'=.~lE $U 
r;;s~_:.:..:. :'E S:C--EX-:-!. l..!. '"6._.!.,::5,.,.-r~;,. :::_s",,,{ EL ·.··;:-.:;_....,_;_s 3: ~.:: _u ... ::..: 
:..,· j '.L 5 . .: ~C·~ ... ;_.:. e:-:::'..,;.. p~"'.:.. ..;cE.~ _:1 c;:-v~: ,..t ..... LE';~=·~¡., ;.s 7'kL;,fF_:$ ·.• 

;.~~~::~E~jg~~=~·;i~:,? g~ºi.;ª~~CS.(.~~~~J;g·~r ;:;¿,,-~~ ~E:ics::~:;ª,:·~i 
.... ,..,. .~5-:=:.A s· Di·.) º":~·1···rs0 FA-~-'t -:: ...... L ruL~.:...:...n:;1--.:-h.-.:) ~:: L.:. 2: s::v ~ ._..c; ... t.:: . 

· ,! ... ·~ .. :-r.,1.- .. ~; :, ~"' · .J·· . .:: -:"'' t - 1 1r.i·~:-~•1 .... ~ -:-~ .... 1 .....,f e· .: ·~:-::·3- 1 ... _ :: ..-¿ 
ti:. .. :r. ) C,v --:: . ,,, .. ';"; CI ,.• 

.. 1 ;:,.-:·,.- ··.:- ; ·:; , .: ~: ·:~.: ~ ~-:;i;!~-··n·::: :-;,;. ,:.r, .. :..,4 :"#~" ·:··¡e .,;1~~~ ;··'._· .• :;....;.: -t:' : 

• ..... 1: ":1(:~-> .:::- - ......... ; · .:: -,._ r~;·, :. ,:,d·,.:i ,r·,: ;,., .; .. H.; '..::, l ........ --::"~.;·. ::. ·. 
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Recurso de Revisión: 01328/INFOEM/IP /RR/2015 •• 
n nfo Recurrente:  

Sujeto Obligado: Secretaría de Educación 
llu.tM- N r,-·-~"-o•L> lnf.W'"'6(.IOn'°•il>lk:.J 

~cMn ... Datos,,__... .. bbl:c!IMlile11C•'fMlric::tiu-

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

GOBi~OD:éL 
ESTADO DEMEXtCO 

í.[>l L '"1 ..:. ' ' •-.('U• 

, l ,GRANDE 
" 2015. Año del Bl.,,,ntcnorle> Luctuoso de Josc! Horf,3 MorRlos y f>.lvón". 

CUATRO.- En fecha veintiuno de agost o del dos mil quince, el hoy recurrente. 
interpuso recurso de revisión en los ·Que señala: 

Como acto impugnado: 

~Negativa de la entrega de la Información·~ (sic ) . 

- Y como razones o moiivos de la inconformidad: 

''En virtud de que la solicitud versa sobre los recursos públicos 
utllizados en los hechos descritos, es decir, el uso de instalaciones, 
los servicios de gas, agua y luz, as! como inmobiliario de la 
institución educativa mencionada para fines distintos a los 
dispuestos; con la participación de educadores y con la autorización 
previa de la directora del plantel (superior jerárquico d e los 
mismos): motivos suficiontos para atender mi soflcltud de 
Información sin caer en fa especificidad de queja o reclamación. Es 
por ello, que se considera procedente o torgar a la suscrita una 
respuesta clara y precisa del ges to efectuado por el uso de dichos 
recursos, tenermé por presentado el presente recurso de revisión y 
fa aplicación de la suplencia de la queja. Cabe señalar que estoy 
acudiendo a la instancia correspondiente en el ámbito de su 
competencia, de conformidad a la orientación recibida por la 
Secretarla de Educación Pública Federal a través del Sistema 
INFOHEX del Gobierno Federal'(sic). 

Con base en lo anterior se presenta el siguiente: 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

UNO.- El peticionar io establece en su solicitud d e información: 

~QUIERO SABER PORQUE EN EL JARDIN DE NIÑOS TENOPALCO DE 
MELCHOR OCAMPO LA DIRECTORA ERNESTINA DIO PERMISO DE 
ACERLE SU DESPEDIDA DE SOLTERA A LA MAESTRA ELSY EL 
VIERNES 3 DE JULIO UTILISARON LA COCINA PARA ACER LA 
COMIDA LLEVARON ESTRIPERS Y PORQUE LA DIRECTORA NO DIO ) 
PERMISO PARA TOMR LA FOTO DE FIN DE A ÑO OE LOS NINOS 
ADENTROT DE tA ECUELA Y POQLJE PARA LA FlESTA DE LA 
MAESTRA SI DIO PERMISO PARA QUE FUERAADENTRO DE LA / 
ESCUALA" (sic). 

O ~001:¿ 
Sin haber~eiiilla~~ daro alguno en el apartado de: .. Cualquier otro d etalle q ue 
facilite la:l.'>ús~~d~e la información~. 

\l,l~i:. , ..:¡¡, . 
~· ~'"'>i 1·.c,r- .... ,:¡~ r1 

'..fs o:!\;: ~c¡ ... r .:.. i,1, c.-. -c:u1:;_.c.: 11 . 
c.--- ''"" ':. ~!·::~.:. • '<J ¡,-. -~ p-~.-...· .. -z,., :r:.tJ Y :1:~u~·::;¡i;;.:,¡c1i;· '4 

~ =:.-:~~:!/&>'~!,!.::;~;:;:.-~.te :-:1 , c:?:=hA1.. ar lt ,1 ·rJr:·11~C\lj I .. L'\ª,.w'.C1Ct F 1c.~;; 1'1}·11~1:i,:.•1,• ·,· C""' .. ALL.;,4Cló "t 
, ... 

,•U: 1 
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Recurso de Revisión: 01328/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
1nfo Recurrente:  

llt$1lt111o deo Tl.11\l lUl'-t l:l, Ac,...0 • 1.1o1n10""""1<1onf'ubl,r;a ~ 
Pr,;,icc,io-n ~ O~!<H p.,.~.,,.,.,-. d9( t •l~do !ka M,h u:o:, M¡¡nlclpio. 

Sujeto Obligado: Secretaría de Educación 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

~· .- ¡::\; · 

k.J 
:·:": ;:-:,.,: l. -: 

E.S- ;C.00 DE MÉXICO 

''2015. A ¿o d e l Skentena:no Lu ctuo;o d-e Jesé Marl'.a M-or;c:I~ y Pii•,ón''. 

DOS.- t~, r e-sp(:>ctc. ,a,. art icule ~··.i: Ce La Ley d~ Trílr\soar,:;.1c·a :,; .e..i:c~~;o Q la 
!n fo rr-,ac'ó'1 ? ..ib11cs:i del Es tado c e M,é,,;co '.-' ML:n,ci',:!ios. s,s0:\ti la :o :;igven:e· 

""A/'t f..:v lo .. 1¡ - l.::is 5 !..y'etos C'tJ/Jga:::'os sóio prc.o c;.,"'c l:;;,nar~ir. la 
1nrcr.'Th:;c,":Jn {)i.1;;1,ca c;ue s e l-es rec¡\;1era y av·e obre en s us .¡;, ... (;..'"i11..-·os 
/\ ·e est8."a-n ob/l9ac'os 3 p rccesa.r/a~ rescm ir.·o, electva.r C/; ic uk...'$ o 
p racnCer investi9.ac/o.1Jt;$ · . 

.::n ese entiE-ndo, la at.:toridac: no deberá c:-ocesar, resumi.r, .::, fe-ct uar calculo s o 
practicar investig ac iones a petid ór de les part ic ula res. a fir. de protege r e l 
con;:en rc o y o bje t ividad de !a intormacié n. 

;:'.la, 2 l:i ante•·cr. sirve como sustento ,:,J Cr'te io 9/10 e,"li:ido ;::;cr (~I entonces 
i.:1sti::.i,o F.eaercl e-:: .:::..cc9so a la lrtformacion y Pr,o,&ccic'"! CE- Ca~os (!!=AJ) ; 

L/1.s o'¿,p:;:ndenc;.as y en!:tdades no es:an ob!igaoas a g¿nr2,""~jr 
c 'vcu.-n~nt os ua' l~oc: .Ci:J/ "C res;;..::;.r?d~-r u.r.~--;. .soilci{t!(f Ce :cceso a .:a 
.:n.forrnac;C 1

1. t crn.:,--.r¡a'o en COt?.:i:d¿;racfC'n lo e:;table.-:,c 'o ,:Jor r:.""J,·1 

ar : /Cr ... n';:J .c:2 efe ia L2y .=r:cfe,·af de r;as.c.arenc;a y A cceso a fa 
rn:=,:Jr;n,"ilí.":,·Ct} .D~·1:;.11c 2 Gub:rna.'T! C..-)ttJ.~ C't:e esr.ab lec2 ave :as 
-=t,::¡;::nc/1.?nc:i:.15 :/ C.\,.1t1daCt;;;S só/c (?St:'Y'Jn cb;;f_¡~-:;das a ::h, e::;,:=:.· 
cio:::unien!os que se ~:ncv·fH'!.tten c1: sus r,t."'c,'-:r~-as. J'as d ace,-:dc:.ricras / 
c.,-,: /0~1d .es :10 es r&r: C.t.""'!iga:.ics a c1~Jhorar d c c,.:rr:2n;os ad i 1cc pera 
E1t e/?Ct2." fa-< so/1c .tt .f.,Jdes e/e :~7f-:Jrrn.tJCt-Vn s:'n :::.;u¿.., c'!E-b ~.r.· garan::.::::2 .... ::/ 
.iJCCBSO a :·a !r.lo t',."";1:/)C.id:~ CCli la Qi..:e C~·-er. t 2.•7 :?n ef /Or.'":) ,3[.) C,:l: :: /¿; 
,,,r,:;.tna <:""35/ /v .oc'.' Inira ó se tY7c;,,·~n : re e.r: ,,){'OS o'e d-cr sc :/sl ,cc,Cr·~ ,:1 /..,-;; 
sc !.,c,;!J(} .or;f:s.::.~ntadtJ. 

TR:::S.- .4:,ora o,en. ba:-:::· E;f prir,o;:;r.:: ar. : erior r<;::;,.,l:a e v1d;,r:,., QU':: par.a el c.:,so 
auc n -,s óC•.ipa. la ¡:: res9-i :2 solic1~'.Jd ;-,e v,?r:,ó ~cbr e ur..J .solici tuo 0 '2 acc E::sc:: a 
1r1':x r.;¿_c1ér púbhca € 11 e' n~r.::co d•i /.¿, Ley de rransc,Jrenc 'a, SINO D E LA 
::X JGE,<;CIA D E EXPLICAR .Y/.() JIJSTlFICAp! Q.é:IER~1l NADOS H~G l0$, e1~ tal 
·!/tr~u d / =:a:-o o:.:st" ent~ndido. :;.:, r.i;c de, conccirn :e:-1t o d e1 c e-(c::c.,a:r 1c. cue 
con(1;, u,1a m ala ac:uac,cn :::k !os se", id(:re, oúb hcos ¡;odia levantar s;i c u.;j;; a 
t ... C:: \:é.s Coé·l SiSt~ma Ce -~tenc!6:1 1'"1.e x1q L-a·1se <:or-,o 1ns:~ncia qu,e pud.~se Car 
rés.cu-e-~~tc a ro r.;ue el r·:oy ri::currenre : ·~·::-.;:.~;te ·y· requ ·~r-~ ·_; ~ h , :c r·dc· s: ,:·s po.s~bl-s: 
c;u2 :;~ ir ·i e-st¡g ,.:e ¿ ! prél<:e?·:::fer cíe d1chcs S=r'1rdcre·s o éibl1cos \ 

Es aB ·. ·;:;ue al ¡··a:arse CE: ex¡::;lica.::1or.r::s. es:c 0 0;::e,·,::i~nc J.:, se srcor.traba 
imocsrb ,· t;:id;:i para c2r r : ·s;::; :.i;;:sta ;:¡ le Ql.c esp ecíf,c¿¡:.,., e:1:e ores Jn ta e! ho y 
""OC~irencE:.~ ~-ce- :".:.-. 

~ ,·.· :!-.,..,.( ~:'1;;~ .. ·,,,. "'"' - .... , ~·.:. _,_:;-U,-. rno::: ~;g!'.: · ;~ go ·:..;,. <cClU .. ~n t.,. e,.a b le~10 . 
'("'!;~~;::. .:::. i ,,;;; 

"'t.Sc-?i,::> 

Página 11 de 32 



•• 
l1nto 

Recurso de Revisión: 01328/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente:  

l n~tle~IO o. TflM'ls...,.....,L.o. Acca~o • ~1 lnfor111.:Kion l",Jbllc.1, 
~t~c,6'1 d, DMa~ , , ._ .. 1 .... 11o1 c~t• Cl<I dG MC>• I(:~ ~ itunlclploto 

Sujeto Obligado: Secretaría de Educación 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

~ 

. ::~'.;;:?: 
·~¡=,., ,;,., ~ 

,n~ - 1 :, c::t. 
E:S-A DO :)E MÉXICO 

- Y come ~.;::o nes e mc:,vos d,, l,1 '1CCnf orrnidc1d: 

,.>En virtu.d de q!le /a so!ícitua' '.rersa sobre los recu·rsos púbiiC~s 
:..itiHz.fJdcs en les r;ecnos de.set/lo~: es decir. e/ uso c·e fr1s t~/aciones. 
los se-rvlcios c~e gas.. a.gua y J:.Jz~ as/' corno 1nmobHiario de la 
:,,stÍtucfón !Xfucafiv,, m ,er.cicr;;;da para fh-ies d istÜ"!tos a /es 
cis.ouo,stos; ccr. la p¿;r.fci;:;ación a'e educEdo.'es y con ia autor/zae;én 
prevh:: de la direcrora del plantei (superior ¡ erárquico de fos 
r.usmc:s);- ,7'?otivcs suficientes .cara atender m; s.olfc jtvc· c'e 
inlcrl nac/ón s.ü; caer er. /a especific idad a'e Qi..1ejc o rec/arnación. Es 
cor ello~ que se considf:Ya p ,"'"ocec'en; e otc.rgar u /a Si,J'SCrlta U/V.A. 
RESPUEST.J; CLARA Y PRECISA DE!.. GAST"O EFECTúAOO PO.R EL 
USÓ D~.P [Ch'QS RECURSOS. tener.rne por oresentado eí prese,-:re 
recurso de rev1s1ón y ia ,'lpiicacfér. de fa suplencia de ia que/a. Cace 
se.1aicr cue estc_v .acudiendo .a fa fns:ancia cor.respondier.te en .e/ 
ambito de su cornperencia, de cor:lormidad a la orfentac,ón recibida 
por la 5~cret,;n~, de F.duc.ación .C:Jb!ica Federal a través del Sistern;; 
i/VFONEX def Gcbierr.o F¿o'eral'. "(s'C), 

;,! n?S:)~C:o ' ·:5u t.a irroort2ntf: cementa •'. q.1;: lo -iari,fostac-:::, p,::r o:c rcqi..ir-c:!1:,: 
an f: i re,c1.;rsc de re,rs~én. 5:: TRATA Di:: NUEVOS CUEST!ONAMIENTOS . !es 
C,.J al¿.·,.;. d'? 'e Slf-:-¡_o '. e 1-=-ct_.:rI:: a~~ s~ con:er,wc s~ ad~.rl€-"'7>;:: CL. :2 nunca ~eran 
señafados en su petición, es d;z-,:¡r nunca se sclicitaron. p,:::,r h:: cuai a:-r1p;;ra,:::'.:>s er¡ 
e,1 princ1~ o do? d0ri.:.:cho qu-? es~z::~e.-c~ c ue rtad··~, esr.;:; c0~19.a-:'.::o 2i I::> in .. ;..-;:::~ible~ !ii 
.:_.:,1dad ·ie: lnfcrrnacrcr re esr.nba cbfigad.a. ~ resoo 1d¿r ;::: ;a(1:-2Z1rnie!itos 
~s~~c1r1:os que no le: f1...: •.::rc:- .;cl !c lt :Jd~.i; ~~ ccr.gr ..Jencic.1 con .e e-stabJec1do en .;. 
ni..:m·:·'"al 41 de !a l e/ 2n ccr-"E-"'Tro, a'Je ·disr:,ot1.-2 qu~ les s, .. ;8tcs co ig<l:!cs sélc 
prc;:,crc:1om,rz,n la :-.forrna,:,,j~ pt:.b l,:::;:i qL.o? ,;,;, !;,s reci...1i,1ro y que, ccre er sus 
a rc11 ··11Js. / -~n todo ~ese. t l ;::,cr.!cur:1r f.!':!::'úbV en .sJ -:-Jerechc d2 ófié:SENT A.R 
UNA NUEVA SOUC!TUD, ;;,n la ci;al es pec,i car,;i lo Gue a:::t 'J,,lrnenre m,1n if1es~0 
011 SL r 2curso de n,;,v ,s 0·1. q t;;a sc,1 ,::1.:~:st1.:::r.es wt;, •merte ci<farsn:es ¿¡ los hechos 
·::ue ·e-1 p0t1c .:o~..,~::tr.o prt::t;:nditJ nJe ,;·.z. le c~·1t~sta'"ar //O se investigar ar. ,en 1..,. ;J '\, 

::;n-,=:pio . 

. ~ ... ;r~-=icc ~ le ari;:-?r·c-:-. es pre::iso dete r111ina:- ;::L1-2 c-e- i ~:res~puesro ar .JGI -:!e 
egr~sos r e se designa nirguna ;::res~.eci,jn económi.za a las escue:as por parte 
de esta depf!:ñc._e:,cia estatal, ya qu€ ::fo acuerdo ;;1 ob¡,:,t::, de ;:,asto. d ;¿5-
e.s~uc Js ;:.910 s~: J¿i0po:1 ;; c,Jn io conccrn ,en: ,:· ,:: la par~ e,;;. 1-:)CiO ,::;..1e s•:: refierE- al / ºJ '' t{~!'.,,J' "•csco, al s,.~·,c,c de l,s mesma,, d e'°!, e, lmeo1t2ste I 
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Recurso de Revisión: 01328/INFOEM/IP/RRJ2015 •• Uno Recurrente:  

1n,utuc11 o. r, ,.,.~P~•11nd.:a. ,.,~ .. ci • 1.:1 lnfotm6(:16r, Pul>loca r 
1',otacck'"ócD~to& Jl...,.onalo• do![t UO'OCO ~ UC<ly h1unlcc)p11>& 

Sujeto Obligado: Secretaría de Educación 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

. '~':: 
... ~_-... ~ . 
. ::··~'"'·-·-·:;. 
-h,d 

E:STA DO CE '1É)OCO 

,..20 15~ A.río a~l SJc:enten.ofi.o Lu-:tucso ce Jo~c M:ir:h\ Mor~fos ·, ?:iv 6:r. 

sef'.a ar . n o se c torg ;:;, br :nda o :::e;::csi:a -5 'ao esct.0las. Si"'lo qu~ s1 le otc,ga a 
cad a L:;1~ de los rr:a~ =,tros qu~J: '.):"';S:an sus seri,,·icíos én les ce-i.:rcs €-ducat iv c .s 
i;;.,;,:atc1E-s. ccr ta[ ·,ot :v-::: . ., su¡:,~on1er:cc qu~ los hed':c s QUE> rr.,;ni :.est2 ,: hoy 
réc; . .JirePtE t2n0 en L:i soiic i:uo de i·, fcrmaci6·1 co rno s r el r ec:.irso ds r<":vis;ón 
f t.s.·ar ci 0r::os / se- l,c:'.)1e•ar: ,.:t1:. z:ado irstaiacicn-:,s ce J;i -2s-:,1e la. 2:g•Ja. 11..:z. 'S: t c 
Cdra 0n e v ,;,n~o part1cd,, r es-:a Unid<ld ce ln'crmacfé r Sé encuent ra 
imposibilitada para :nvestigar tales hechos. así cor:,,:) J:;ara p-edir un informe de 
gastos deríva,do oe ta ' festejo. en v1rrno de que no se les de-s·gna recurso 
económrco alguno a las escuelas por oarre ce esta deoendenc:2: estatal. 

Arcra bien. rnrrti-s: , es ownord1ai es;;ec1fü:3r q ue las es-::;;elas: par,:i se. 
hJnc1c r:¿,m 1erto s;" al'0gar j e r·?cL:r.;cs eco.,óm1cos pe,( ""'lec'io d.e dis,· ers.=is 
actividades. derivado ele e·~. tit:ncr. qu e re;:ck lr:.fo rrnes a los p¿,~ r .:-s de famil ia 
c r. asarbh,as. ta y CO"'lO lo .señ,, Ja n ¡·es artíc:; lcs r '.! 35 éel Peglarr'.E-nt;::. de 
Part'cí,oaciór Socia l " ., le EdLcac ión. c u,e a la 1€,fa d ice: 

~~rtJ't;tdc ] J~ • !..a e -s-o c tac:"é n escc fat· et? ¡,Jac...¡rr::s o~ ,.::.a!""!?i l/a pod."1..i 
ailéq ar:::a> c 1e t~cu~---so:s econórniccs ,7Jec'ia."J[e_' 

l. ,.::1¡:;ottacro.r;es './OI:.11,t.au'a_.;- a·r-.:..., sus asoc:ac'cs. :' . .:;JS c;;..·r: sc .. tá::: en 
n u.r:ier<-?t/c. b ienes o $i:r/,.Clos,· 

r.!. los 1ng res!;J.:; C,t1e por cua.·'c11ier .mc::iio f¿ga.: adq1.,:,:c,·-a.n -2n 
ber.e(i.f:.io d-;;.") la ccrrr.;;11oa,d esco/c?r; 

ll/. Los ,1n9 ..... esos Qi./1: s,2 cbter~g an p or evet"f\OS c:-g3ni"zacios .ccr 
ésta~ ... · 

/ l/ Lvs C.!'OC~.rc!os ,".(.r:a/":C/::ros q ue. en !.><.> caso. f'¿n are /¿ 
ac'm1n.rst."'d~Jón d{-1/ P13tr.r~;;ct":;0 c..Je la .EsociciciC.~ e--scola1: 
Se prohíbe a .'R.ff §J.1toridades esc;p lares fa adfnki_isJ.~a.::iór; .dira_criJ p 
indir1:,cta oe esros recursos ecor;_órnf~os ,. 

\/l. E/abo.~.:;:· -2;' pr.f s .!J¡:;1..rr;}slo a nu.al d.o ingrG:so.s J' i::ft.:: ::;.~gri::sos GP .:a 
~-'o:..~:?Jc . .-én Es.cvla:-. :.•i cu/1/ cieberc~ sc.':JE>t¿.r·sc a cot':Sl,-:::' -::rac:cn d~ /.o 
asa.'n biea ;;;enc.,·-a/ p .;;1,,··a Si.i ar;.robac:/d.:·t~ 

-2/ .n-:cnro ele 

i 

~ / 
~ ----,1.:1 

! 

·-

\ 
' 

I 

! 

/ 
I 
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. ;;,:_· 

: 1- ;-::' :- -

~S¡AOC e E: MEX~C·.0 

::e1a 'i e} cva1;~:2 c:ef .arcgrar:;a 
,:,ericdo _:;et :: t 1.i cL·al ::...~·.e e /.e..:.ta., 
laf:.o.,: ~,:;r:-:_Dré:."'7C

1u::.r;Co un c~rte 
prQgr2t·n2~· 

.t.i.r. 
efe 

t.,.Cba}o,· .55{ CDrno 2! ff¡¡a/ c:e1' 
.in:fat't':7e po.rmer:ot'Lzad'.ct de su 
cajc gc.::.nt.,.rsl ./ !os lc_g.ros dci 

cauC/i,"":'t··-r-;.r;;: e->i~-, ... ~.:-: ... ,::!, e ::?.:.'-tara/c:s : !.1.~r,00 5-:? ::rdt~~ óf.." ,.,..,_.,.:::~/v=.-:i: .:1!9_'t'! 
.as .... t;:c n-=?..i.Jc/cl7éh:/\..· ::::in ·;'31' cc1'r·.~.1.1rloacl ::-S::c.·ar e en l.J :ns,;;-.,-:}C-'0tJ 
ec·L.:c ... ""::t•1.rz: 

)(. .::.Y.¡; ea ._,,.. (}¡:':': :H7"!(-~l"i{05 qL./r:3 .::1~.rec;/: ~1:-: CC/'7":C ; ... ~:'.-.:?$ 2 /es: !.r, t :,;g.,·ar:a.;:;­
a-e .r-: 7: .:.'i.-a o.:i-·-;~,:. .... ¡ , .... :3. r: ... n ccr..,rd;nacfl.."';:--: -:e:, :·a a-vt,:;r.r:."l'.$.:·;.f escc/a.r~y 

/..=. _-i ·;rf/1z,;;r :2s r-_¡e,.._-.¿·s-t:..7 -:.:;..-fas de .'a .·:·;-;r/!(1c.:d..-1 ···_:}.::::iJ~-a: ... va_ ).-· .oarr:c1;a:-.tt 
(Jr~ .::~~· .:..:;,_•'u;;-.1~:.,.,; 

~Y{t. Elaborar :l SO!'t1ete ..... a cor;s,.::.fersc.,on de /a .::s.amb/ea el infot:rne 
Q!.:"e se .cfef::e: 2 .Ct'.CS€.ntar a/ d k-ector o'e /e !:scuc/a y al Cctrse/o 
Escolar ce ~Dar!:.tcrp5cf6~'J .Soci/.l~ des¡:;,'-,es de caca ci clo t2-sc c !2r: _,.;:c:.,re 
e/ .. i ·so cue ~e fe :_."!fo a:' con,/u1-:rc o'e ~e.cL·."'sos que .t..:ub.·c-ra rc2cabado 
contC"'tr:1:.) e cfc l·eci':o_. ., 

;:·1 c :T,: cr::,E-1 c'E: ideas. es 1r-pcrr2::1.:c ....... _-t1nc1,;n t.?r ::::..ie- ce .. '. i.:.adc. dt:l q;..;42' el 
rL·c-u:rc:1t.2 rneri~: icn;) ~,,.. :5,_ rec-ur~c te 5 9 ·~.:i,~n :e. 

Cact S$ñiil<:Jt· que esrc1,,; acucJénao a .ta .ir.stancia cor_,...-esoo.r:d:"2nre en 
':?l rirnbiro cé St." co.~.ceter1C!a, d~· cor.lo.rrnidr:;d a /a otiencac:Cn 
recibida 10.úr .-a Sc-:.c.reta.-la de Eauc,-;c.rór _C¿i)bca l=:;dera/ a t ravés :::'e/ 
S isterna :·,v,cct"!EX ch:..,,/ Gobierno Fe:o"-eral. ,~l:; rc: 

S~ : .. :::tr~ ::i:- !t;,:al ,:2~ a 'a 8:$~lJt'-:'l.-J. -:J-é- i(:I :::-..1aj $E 5::):lC'~3 /i'.: ¡n'C,"'t.':ZC~Cn CÍCT,t.r0 cel 
::.:·r-?~: tc.rio d¿;_ ::sc:H.:d;;:s resu· :.ardo OJe d:1.:¡\..a e~~::.1t::L~ p1r t e:~·-,e:..:e a .os s~~rv ~:1os 
~C..J(:t=L"'/ OS lnt-2-;··rldús al Estcoo ~= f'"'lé:-· :cc .s-=.Ei-1. 
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tn, 1k"IO cltt r~tP"••n~la. llccn o a ~1 ln1onn;u:10n P..Otlu y 
Prott ct\.On,tc,O.,toaP.,....n~loo, delf9tf<IOIH Ylu1coyN"nlclpl,... 

•• --:'....-... '! 

,~-d 
·:" ::::r .. ::- :=;_ 

:.:s--.ce;);: ME:<,CC 

Sujeto Obligado: Secretaría de Educación 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

SEIS.- o.:,_¡,,,~¡¿¡ b'i::r. nur.cª se 'es r1egé,, __cci.: ltó c.: 0"'7líti6 la irf.::_1mación, ya q ue 
:::::mo se deso•-;r.de ce les arch;;.-o:; c:.Je se er~,:uen~ra:1 de,:rc del exped iente 
ccrríi:SP0'1d;f:r,te, as: coro !os ~ue sºe encuertr:ir ,in" el SAl,---:E:< se les ::ic 
' E:S"C JaSta en :ie:-::p·c y ~crrr:,~. ·esr:;ec,;::; de su so.i:;:1t,Jd de i~formadén, 
crie .. tár.cic o ce. lugar en de r oe ¡., ,:::.odr fon c<1r ____ !;L., TRAMITE DEBIDO A LOS 
H ::CHOS C UE.0ANiF!ES7.4 EN su soucr,uc. 

$ 1::CTE.- E:"l or·c, or ;:e:, de c ,?as e, are ·c,dc ?i ""' !;;; _0y d·~ Tr,;r·s::i2rer~C¿ , 
Ac,:cs..:, ~ lt: ir...,-f.o,..,--::c··:: '1 ;.:~o;: c;-t d~l EstadCa d#? ¡.r1€.';<1cc y· ~:.1 n 1i.:1.: t<'>S, s2·1al,:; J,; 
s,g: ... 1e:-r:e: 

·:;:;,,¡J.::ulo li. - s...os .oar!iculares podrif.,.., ínt er,c-:;ner rec;_,,:rso aa rev·L,;;1ór c.uar;do: 
l. Se /es niegve fa información sc/icitaaa: 
fL Se fes er;t.-egce ia ,;-,formación incompleta o r.o corres,oonc"a a ;'a s.c/icita'd.a; 
i/.: Se les .n.legü':) el .ac":.s.so .. l':?oa:1:tYccr. ccr:"egk, o resg,/ardcr le cct1lide.,'?c12//a'ad 
de sus c·aros persor.;,;ies: y 
IV. Se cct:s1dt:.";t'.e que la respues ... "a es desfavorable a SI..: solfcft:.;d. ' ' 

5 1:-1 c~=argo~ ccr1c s~ d0spre:01de de ,0- r,~.,,:.~ :- este en:regada i:or i.1 .. J-ii-dtJ~ de 
'.r,(~·"'rrz~:icr ·..: s;..1 -3n<::Hsi.:s sist~:!ilát ~C· con 10 rr:an; f~st::;jo en .::·! r€i:i..;rso d~ 
re-..·.s·or\ E:S: é l.}n~d:ao ::2- lnfor"nt::-:.:tl") crit."n tó e.,...1 : 1,:-;::-pc y :~r:--¡J ::. . ?-:e·., 
r.e::-:ui--Bi"'te t:ft te·-rr.·nos ~~ le es:jpL. .acc ~cr los ar·:íc:JLcs .. : · y .1,5 ce ,.a L¿¡.y· de 
T ·aris;:."',ar·-=,...~=i:: y .t..i.:ce.so .a la 1rr:crmaciC1 :, (:1 b 'ic'1 d-el ~5,:Jc:'0 d8 '-:S-x ce, y 
M1.-r.ic, r,w)s. ¡::or lo c¡•.;e ,LAS CAJSAS QUE iMPí.F A f:l ~E~UiPé'.'T~, NO 
ACTUA:..IZAN L~.s r!PO,ESJS ss- ,\BL=C,D.:,..s El'. E:. Cl,A.:)Q PR:.:G:~,o 
LEGAL -

P:)1' :: an:r.:~ c-x::,u-estc ·/ fLr.ca.:.::c. a :c:s C,::.r.1s ::ir:a::..::s 1nt:a;:.v~1.:Es dt:i ·1s : i:L~O j~ 
T1"<!'1::-~::.sre1::::1a y ;.\cccsc- ;::: t, l~fo, rYk1c;ó11 Oco ln:..J :::ef E:stado C iJ ~ ..... 1.;~<icc 
¡..-11_1-~1c.ipio:>. ,:.;~er;arr.,:r, : f! p1Cc se sir~·a.rr 

(i'NICO.- Ter.(.-'" ;.)i~r pr.a.s.e 11~r,.::c Sr"' :1Brroc ':/ fo~-_a ·:·J !:·."C5C!lt·~ .~dcrrn":1. rEfr;:r~1n t e 
;,1 r ... :-c <ow ""~C c.:.: r,::-··.•:S?Ó,'1 n¡€-,....;;1..,.esto ~r e l i::_:.~{p~di_i;.~-it·:: R-1. . ..:;-r,cro 00162/SE/ 'P/ 2015, 
e0 e cuai se e:<~resa:i !~.$ ~·....:sr ·r:c.;1,c~on ~.;~· ttt:- 1(;1 " U~itaad e~ .rr\:rn;ac ·~ r~ -je la 
S-:-c-e,·_ar 1~ ;.;'..: =dL:,:a,:icr: 

.. . ,.... -- .... .. : 
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Recurrente:  

......, __ t, ___ ... ......_.1o11..,._ ... Pí<lllluy 
Sujeto Obligado: Secretaria de Educación 

flr-t-<W D., .. ,..._.. .. 1: • ._. .. ,..._'l'u...id.,._ 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

5. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01328/INFOEM/IP/RR/2015 mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hemández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

6. Previo a analizar las cuestiones procesales y de fondo del presente caso, y 

ante la formulación del requerimiento hecho por éste 

Órgano Garante estima pertinente atender como cuestión de previo y especial 

pronunciamiento la naturaleza de la solicitud de información. 

7. Sobre ello, es de señalar que la procedencia del desechamiento depende 

de la materia de la solicitud, esto es que derivado de lo que se solicite o como se 

formule la solicitud se puede determinar si es acceso a información documentada, o 

si es de otro carácter, en este caso tal y como lo plantea la señora  

se trata de una queja en contra de una servidora pública identificada como la 

Directora del Jardín de Niños Tenopalco, derivado de una serie de actividades que 

ésta servidora pública ha realizado, lo cual evidentemente no tiene relación con un 

acceso de documentos generados por el SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus 
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atribuciones que es precisamente el objeto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

8. De este modo, una vez analizado el contenido de la solicitud, este Pleno 

determina que la misma no implica el ejercicio del derecho fundamental de acceso a 

la información pública, en términos de los artículos 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, toda vez que este derecho consagra la obligación de los entes 

públicos de poner a disposición de cualquier persona los documentos que genere en 

el ejercicio de sus atribuciones o que simplemente obren en sus archivos. 

9. Para sostener lo anterior, a continuación se transcriben los artículos 6 de 

la Constitución Federal y 5 de la Constitución Local, en lo que al tema en estudio 

interesa: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS M EXICANOS 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 

la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 

orden público¡ el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por 

la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 

buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión. 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y 

el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 

sig·uientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 

o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 

seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 

este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 

específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

información. 

V. Los sujet os obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los 

recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del 

cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO 

Artículo 5 .. . 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las 

previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública 

y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, 

transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información 

será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la infonnación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y 

municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y 

sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, 

jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los ténninos 

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar 

todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, 
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la ley detenninará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la infonnación. 

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos · 

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 

disponibles, la infonnación completa y actualizada sobre el ejercicio de los 

recursos públicos y los indicadores que pennitan rendir cuenta del 

cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos. 

10. De lo anterior se advierte que el derecho fundamental de acceso a la 

información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información 

contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone 

la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados. 

11. Por tanto, par a que los SUJETOS OBLIGADOS hagan efectivo el 

derecho de acceso a la información pública que generen, administren o posean, 

deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el 

ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus 

archivos. 
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12. Lo anterior tiene sustento en los artículos 2, fracciones V, XV y XVI; 3; 11 

y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios: 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 

obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 

circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los 

sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán 

estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u 

holográficos; y 

XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona 

para acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos 

obligados conforme a esta Ley. 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 

Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 

permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 

información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 
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acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, 

precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la infonnación que 

generen en el ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la infonnación pública 

que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a 

procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

13. De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede 

deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en 

la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que 

obren en los archivos de los SUJETOS OBLIGADOS, ya sea porque los generen en 

el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean. 

14. Para ello, la ley otorga la calidad de documento a cualquier medio en el 

que obre la información: escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos; incluso de manera enunciativa y no limitativa establece 

como documentos aquellos expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o cualquier registro en 

posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 

15. Por otro lado, así como la Constitución Federal, Local y la Ley de la 

materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados 
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o en posesión de las autoridades; también establecen parámetros para 

proporcionarla. Así, se dispone que los Sujetos Obligados sólo están obligados a 

otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos 

tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de 

procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

16. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente tesis aislada, cuyo rubro, texto 

y datos de identificación son los siguientes: 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL 

RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR 

AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE 

DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. Si 

bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho 

ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda 

persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos 

constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federat así 

como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha le-tJ es pública y los 

particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra 

parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y 

disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que 

ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir 
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al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los 

expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición 

inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que 

las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos 

que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso 

a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del 

solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATWA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 333/2007. Manuel Treja Sánchez. 26 de octubre de 2007. Mayoría 

de votos. Disidente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón 

Montaña. Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández. 

Registro No. 167607, Localización: Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, Marzo de 

2009 

Página: 2887, Tesis: I.8o.A.136 A, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa 

17. Así, se evidencia que los SUJETOS OBLIGADOS para cumplir con el 

principio de máxima publicidad deben poner a disposición de los particulares la 

información que se haya solicitado y que obre en sus archivos. 
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18. En este caso,  elabora la solicitud de 

información con el único objetivo de manifestar su inconformidad y solicitar se le 

informe el motivo por el cual en el jardín de niños Tenopalco ubicado en el 

municipio de Melchor Ocarnpo, la Directora dio permiso de hacer un evento 

privado el día viernes tres (3) de julio y se le informe porque la directora de dicha 

escuela no dio permiso para tornar la foto de fin de año de los alumnos dentro de las 

instalaciones, empero, en ningún momento está describiendo de manera clara algún 

dato, archivo o documento que el SUJETO OBLIGADO genere en el ejercicio de sus 

atribuciones. Por ello se estima que lo solicitado por  no 

corresponde al ejercicio del derecho de acceso a la información, y pese a que el 

SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud, en donde señala de manera clara 

que el derecho de acceso a la información pública no puede utilizarse para resolver 

problemáticas o para la investigación de hechos, por lo que en caso de querer 

levantar queja en contra de la actuación de algún servidor público, se podrán 

presentar a través del Sistema de Atención Mexiquense. 

19. En ese tenor, y por obvias razones la respuesta proporcionada por el 

SUJETO OBLIGADO no satisfizo la información solicitada corno consecuencia de 

que el planteamiento hecho en la solicitud más que tener acceso a información 

pública, es una queja. 

20. Además de lo anterior, es importante señalar que de acuerdo al 

contenido de la solicitud inicial resulta claro que la señora  

amplió los alcances de la solicitud de información por medio de la interposición del 

recurso de revisión, toda vez que en la solicitud de información señala: "QUIERO 
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SABER PORQUE EN EL JARDIN DE NIÑOS TENOPALCO DE MELCHOR 

OCAMPO LA DIRECTORA ERNESTINA DIO PERMISO DE ACERLE SU 

DESPEDIDA DE SOLTERA A LA MAESTRA ELSY EL VIERNES 3 DE JULIO 

UTILISARON LA COCINA PARA ACER LA COMIDA LLEVARON ESTRIPERS Y 

PORQUE LA DIRECTORA NO DIO PERMISO PARA TOMR LA FOTO DE FIN DE 

AÑO DE LOS NIÑOS ADENTROT DE LA E CUELA Y FOQUE PARA LA FIESTA DE 

LA MAESTRA SI DIO PERMISO PARA QUE FUERÁADENTRO DE LA 
' 

ESCUALA. "(sic), mientras que en la razón o motivos de inconformidad del recurso 

de revisión señala: "En virtud de que la solicitud versa sobre los recursos públicos 

utilizados en los hechos descritos, es decir, el uso de instalaciones, los servicios de gas, agua 

y luz, así como inmobiliario de la institución educativa mencionada para fines distintos a los 

dispuestos; con la participación de educadores y con la autorización previa de la directora del 

plantel (superior jerárquico de los mismos); motivos suficientes para atender mi solicitud de 

información sin caer en la especificidad de queja o reclamación. Es por ello, que se considera 

procedente otorgar a la suscrita una respuesta clara y precisa del gasto efectuado por el uso 

de dichos recursos, tenerme por presentado el presente recurso de revisión y la aplicación de 

la suplencia de la queja ... (Sic), por lo que este Instituto no está facultado para resolver 

con respecto a ampliaciones a solicitudes de información, presentadas por medios 

distintos a los que señala el artículo 43 de la ley de la materia .. Así, el recurso de 

revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional. 

21. En efecto,  al momento de la interposición del 

recurso cambia su solicitud y se excede dentro de su inconformidad respecto a lo 

requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende 
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ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica 

se le denomina como plus petitio. 

22. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 27/2010 del Instituto Federal de 

Acceso a la Información Pública "IFAI" (ahora Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales "INAI") que determina la 

improcedencia sobre la ampliación de solicitudes: 

Criterio 27/2010 

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos 

personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los 

que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos 

personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir '/ 

materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes 

puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la 

materia. 

23. Consecuentemente, por todas las consideraciones antes señaladas la 

solicitud queda fuera del ámbito de competencia del Instituto en cuanto órgano que 

resuelve recursos de revisión en materia de acceso a documentos y por cuanto hace 

a imposibilidad de ampliar las solicitudes de acceso a información pública a través 

de la interposición del recurso de revisión. 
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Órgano Garante conocer y resolver sobre las presuntas irregularidades llevadas a 

cabo por servidores públicos en ejercicio de sus atribuciones; para ello existen 

órganos de control interno o para el caso que nos ocupa un Sistema de Atención 

Mexiquense. 

25. Por ello, ante esta incompetencia en razón de materia, este Órgano 

Garante no puede entrar al fondo del asunto y por ello se debe marcar una clara 

diferencia entre una resolución que aborda las inconformidades de fondo y de forma 

en los recursos de revisión y de aquellas que no ameritan el estudio del fondo del 

asunto. 

26. Por lo tanto, toda vez que al dar el mismo tratamiento a unas y otras 

implicaría, en el caso que se analiza, reconocer que el recurso fue interpuesto, se le 

dio trámite y como consecuencia de su análisis se declaró no procedente el acto 

- reclamado y contrario sensu con el desechamiento se trata de dejar claro que el 

recurso se tiene como no interpuesto; esto es, que no debió haber sido presentado al 

no existir el derecho. 

27. No obstante lo anterior, se dejan a salvo los derechos de  

 para ejercitar su derecho de acceso a la información, realizando una nueva 

solicitud de información replanteando en forma clara y especifica lo requerido, es 

decir, que la información que se solicite sea relativa a documentos que son 

generados, poseídos o administrados por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, o 

bien, respecto a lo solicitado mediante el recurso de revisión. Lo anterior ante el 
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decir, que la información que se solicite sea relativa a documentos que son 

generados, poseídos o administrados por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, o 

bien, respecto a lo solicitado mediante el recurso de revisión. Lo anterior ante el 

SUJETO OBLIGADO competente de generar, poseer o administrar la información, 

atendiendo a lo que la Secretaría de Educación señaló en su informe de justificación. 

28. En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 

fundados, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se DESECHA el recurso de revisión interpuesto por  

 en virtud de que la solicitud que da origen no constituye una 

solicitud de información pública corno tal. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de 

la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a  haciendo de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 

perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
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No obstante lo anterior, se dejan a salvo los derechos de  

 para ejercitar su derecho de acceso a la información, realizando una 

nueva solicitud de información ante el SUJETO OBLIGADO competente. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN 

TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓ 

(22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA 

DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Comisionado 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintidós (22) de septiemtP<Lcli.N Qce, 

emitida en el recurso de revisión 01328/INFOEM/IP/RR/2015. 
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